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Sucesión 2018-00710 
  

    

Atendiendo lo peticionado por la apoderada de PAULA ANDREA Y JUAN 
SEBASTIAN VELASCO MONEDERO, se ordena requerir al partidor doctor 
FERNANDO LANCHEROS BELTRAN, para que proceda a presentar el trabajo de 
partición tal como se le ordenó en auto del siete (7) de octubre de 2022, en el término 
de diez (8), so pena de ser relevado. 

 
 
Comuníquesele al correo electrónico registrado en el proceso al profesional 

del derecho.  
 

 

 NOTIFÍQUESE  

 

 

MARÍA ENITH MÉNDEZ PIMENTEL 

JUEZ 
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